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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual la 
senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat remite Acuerdo a esta 
Soberanía por el que se exhorta a 
los 32 Congresos de las entidades 
federativas a revisar y, en su caso, 
reformar su legislación para 
armonizarla con la legislación 
federal en materia de medidas y 
acciones para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia 
docente, especialmente el acoso 
y hostigamiento en contra de las 
educandas y educandos, dentro 
y  f u e r a  d e  l a s  i n s ta l ac i o n e s 
educativas.
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Estados Unidos Mexicanos
Cámara de Senadores

2022, Año de Ricardo Flores Magón
Mesa Directiva.

Oficio No.: DGPL-1P2A.-2715.15.

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
Del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión 
para la Igualdad de Género, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Único. El Senado de la República exhorta a los treinta y dos Congresos de las entidades federativas a revisar y, en su caso, 
reformar, su legislación para armonizar con la legislación federal en materia de medidas y acciones para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia en el ámbito docente, especialmente el acoso y hostigamiento en contra de las educandas y 
educandos, dentro y fuera de las instalaciones educativas.

Atentamente

Sen. Verónica Noemí Camino Farjat
Secretaria
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